
RELACIÓN DE TITULARES DE BIENES Y 
DERECHOS AFECTADOS POR EXPROPIACIÓN

ORGANO TRAMITADOR:                                     Servicio Gestión de Suelo Público

Nº EXPEDIENTE:            711/2020/03711

Situación en el municipio

CODIGO DEL PLAN GENERAL:                                        13E049{}-04

DENOMINACION:    ACTUACIÓN AISLADA EN “INMUEBLE SITO EN LA 
CALLE PEIRONCELY, 10”

DISTRITO: PUENTE DE VALLECAS
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Delimitación de la Unidad de ejecución

Superficie del Ámbito:                                                          486,63 m2s

Superficie a expropiar:                                         486,63 m2s

Número de fincas afectadas por expropiación:                                                       1

Datos de la Actuación

Objeto: La presente actuación tiene como objeto la obtención del suelo y la 
edificación situada en la calle Peironcely número 10, para poner en servicio el 
correspondiente equipamiento cultural, toda vez que la citada parcela ha sido 
calificada con el uso Dotacional de Servicios Colectivos en su clase de Equipamiento 
Cultural, nivel de implantación territorial Singular, de conformidad con la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana (MPG 13.309).
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Tramitación Administrativa

Sometimiento a Información Pública de la 
relación de titulares de bienes y 
derechos:                         28/02/2020

Publicación BOCM:            16/03/2020

Órgano: Director General de Gestión 
Urbanística
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Publicación BOCM:            15/09/2020

Órgano: Junta de Gobierno de la 
ciudad de Madrid

Aprobación definitiva:       27/08/2020

D. G. GESTIÓN URBANÍSTICA

S.G. de Gestión Urbanística

Servicio de Gestión de Suelo Público


